
Guayaqüil, 9 de Mafu del 201¡

IUNTA CENIRAL DI ACCIONISI'AS

S€gún d6igneión que me hiciec cl Di€ciotio camo Comisño ds vuosh Coñpadlá.
y que de confomid¡d a lo que dúpone €l Regútro O¡okl No,435 del I I de M¡yo de
loo0. ¡eneoabrenpone¡o.ucon{de@ióneloEseúinlome.

l.- La ¡évisión e hizo de euerdo cor p¡incipios conl¡bles gen€Eles y bobiendo
esmina¡o la contabilid¡d y demris ddümútc y obtenidG rodc los i¡lbmcs y
exptic¡cio¡es n*sns soy dc la oDi¡ión que el bal¡ncc geneÉl enelido a l¡
¡prcbac¡ón de üslcdes sm cDmctos y demuesLr¡ el esiado del de h cóñpañia al 3l de

2,- Los librcssmiolcsdé la coúprnla ono son: libós de rca de j unh ge.eáL libms
de directorio! libós dc ¡eiones y accionislrs conpóbúles de 6nbbilidad en geneBl
se llevan sn pülcritud, ¿dconltudo todos 16 lugdes rpópiados que guard¡ la ms

3.- Los libros dtes ñencionadós se dcnent!¡ en cust dio de la geEncio y s nola¡
que s e¡cüenlmr cn b|en éshdó. Túbién oouren isual con los lib¡os del
dep¿rlanenb d¿ enhbilidad los nismos que se hayo e¡ podc¡ del mnrádor do la

4.- RcsD€cro al cünpliúidro del Art.32l de ¡a ley de compañf¿s, deb. ma¡iacslár que
se h. cmplido cód los numeBles que hubo nffiid¡d de apliÉ. Por Io erluesroj
considem qu¿ Ios eshdos financieos son onliobles y deben apmbars en Ia rom! en
qüe hú sido pÉs.rádós po¡ l¿ admi¡islEoión de los E8irós @¡Labt$ de ta

Adj¡nb a la prs.te, ls eshdc nmcicms pm su ¿póbrcióó o EpM

o-


